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ZONAS DE CONSERVACION HISTORICA Y CULTURAL (ZCHC).

NOMBRE DE LA ZONA CARACTERISTICAS

Tipo 1. Centro Histórico

Área dentro del casco urbano del municipio declarado

Centro Histórico conforme a la Resolución

No.000002 de marzo 12 de l982, expedida por el

Consejo de Monumentos nacionales, delimitado según

Acuerdo Municipal No. 016 de l995 así: ´” A partir del

Puente Calicanto se tomará hacia el Oriente por la

Calle 1º, Hasta llegar a la Carrera 1º. Se voltea al

Norte por ésta hasta la Calle 8º, luego se gira al

Occidente en línea recta hasta llegar a la Carrera 5º

aquí se toma hacia el Sur hasta llegar a la Cale 4º

volteando al oriente hasta la Carrera 4º hasta legar

a la esquina de la Plaza Principal ; en esta esquina

doblando hacia el Sur hasta la Calle 3º girando

nuevamente al oriente por esta misma hasta la

Carrera 3º y por último tomamos el Sur hasta llegar

nuevamente al punto de partida formando un circuito.

Tipo 2

La Basílica menor, Capilla de

San Antonio y Puente

Calicanto

Declarados mediante Decreto No.291 de l975

expedido por el Ministerio de Educación Nacional, en

donde los declaró monumento nacional

Tipo 3:

Capilla de Monserrate,

Vivienda costado sur del

Puente Calicanto, monumento

de Acerìas Paz del Rio

Se constituyen en elementos e inmuebles de

conservación artística y arquitectónica, relevantes en

el municipio relevantes en el municipio.

ficha de caracterización por manzana.

crecimiento urbano. usos.

niveles de intervención 
propuestos.

áreas susceptibles de 
modificación.

delimitación del polígono de 
protección.

alturas.

cubiertas.

evolución de la ocupación.

Una de las bases 
de estudio para 
la delimitación la 
planteó el Arquitecto 
Amézquita, desde el 
informe de la comisión 
de la visita realizada 
al poblado en agosto 
de 1995 por parte 
de la subdirección de 
patrimonio, Dirección 
de documentación del 
entonces Instituto 
Colombiano de 
Cultura. Colcultura.
dicho informe de 
la visita, realizado 
por Jaime Moncada 
Calixto, incluye un 
listado de treinta y 
ocho inmuebles de 
interés cultural.

se establece una 
delimitación de centro 
histórico por  el 
arquitecto amézquita,  
una por el eot  y 
un área de estudio 
para este caso.

desde el análisis de  aerofotografías  manzana  por manzana, se  llega  a una planimetría  de evolución de  ocupacion, 
planta de cubiertas  que permiten observar  e  indetificar  con mayor precision los  distintos elementos constitutivos 
de  la morfología del municipio, así como las características  tipológicas  predominantes.

El municipio se encuentra ubicado en la parte oriental del 
departamento de Boyacá, con una extensión de 81 km2 y una 
altura de 2900 metros sobre el nivel del mar, temperatura 
promedio de 12°C; localizado a 77 km de la capital del 
departamento (Tunja), y a 23 km de Sogamoso, situado en la 
Provincia de Sugamuxi.Desde bogotá,  4 horas  saliendo desde 
la  autopista norte via bogotá - tunja - sogamoso.

panoramica de monguí en 1975, arq moncada-colcultura.

según la  division política de  provincias, limita con el municipio 
de Topaga hacia el Nororiente, Mongua en el costado oriental, y 
Sogamoso en el costado Sur y Occidental del municipio aunque  
en algunos sectores no se ha fijado claramente los limites 
entre monguí y sogamoso.

Estudiar la transformación urbana de Monguí desde finales 
del siglo XX a la fecha, identificando la morfología existente 
y su posible transformación a través de las diferentes épocas 
para plantear una delimitación mediante polígono de protección 
para su centro histórico.

1.	 Identificar la transformación y conformación del tejido 
urbano del centro histórico de Monguí.

2.	 Plantear la delimitación del área afectada del centro 
histórico y la zona de influencia. A través del estudio de 
evolución urbana, el estado de conservación, y valoración de 
sus Bienes de interés Cultural.

3.	 Identificar los predios con posibles valores de interés 
cultural y patrimonial que puedan ser catalogados como nivel 
1 o 2 de conservación.

Valores Históricos.
un bien posee valor histórico cuando se 
constituye en documento o testimonio 
para la reconstrucción de la historia, 
así como para el conocimiento científico, 
técnico o artístico. Es la asociación 
directa del bien con épocas, procesos, 
eventos y prácticas políticas, económicas, 
sociales y culturales, grupos sociales 
y personas de especial importancia en 
el ámbito mundial, nacional, regional o 
local.

Las anteriores propuestas de delimitación 
de centro histórico contemplaban 
todo lo que contuviera las manzanas 
catastrales del municipio sin tener 
en cuenta en realidad las diferentes 
edificaciones, lo que se evidenció a lo 
largo del estudio, donde no existían 
viviendas en manzanas o solo existe un 
predio ocupado, lo cual muestra que la 
delimitación del polígono de protección 
no debe ser todo el municipio sino lo que 
realmente existe de construcciones con 
valores significativos para el mismo, por 
lo que se excluyen dichas manzanas, con 
el fin de no afectar la evolución social, 
económica y constructiva del municipio.
 

La transformación de las viviendas 
evidencia de la respuesta a las 
necesidades económicas del municipio 
y sus habitantes, ponen en peligro la 
existencia de inmuebles con riqueza de 
interés patrimonial, lo que hace necesario 
una pronta reglamentación para 
conservar los inmuebles con aspectos 
representativos que permanecen hasta 
el día de hoy.

Algunas características de las viviendas 
en Monguí son particulares del municipio, 
principalmente los balcones que no 
sobresalen del paramento, por lo que 
se deben conservar debido a que es 
arquitectura representativa del lugar 
respetando su valor, aunque no sean de 
la época colonial.

La delimitación propuesta es evidencia 
del análisis tanto histórico como 
tipológico y morfológico, por lo que 
brinda solidez a la investigación y sirve 
de base una declaratoria provisional de 
esta por parte del Ministerio de Cultura 
en tanto se elabora y aprueba el PEMP 
del municipio de Monguí.

Se pueden realizar talleres de 
capacitación a la población para que 
tengan idea de cómo pueden intervenir 
los inmuebles sin hacer que éstos 
pierdan valores representativos a 
nivel arquitectónico, principalmente 
en el caso de construcciones en tierra 
que presentan deterioro por falta de 
mantenimiento preventivo.

conclusiones.

recomendación.

manzanas incluidas en el 
polígono de protección.

Valores Simbólicos
Un bien posee valor simbólico cuando 
manifiesta modos de ver y sentir el mundo. 
El valor simbólico tiene un fuerte poder 
de identificación y cohesión social. Lo 
simbólico mantiene, renueva y actualiza 
deseos, emociones e ideales construidos 
e interiorizados que vinculan tiempos 
y espacios de memoria. Este valor 
hace referencia a la vinculación del 
bien con procesos, prácticas, eventos 
o actividades significativas para la 
memoria o el desarrollo constante de 
la comunidad. (Ministerio de Cultura, 
Decreto 763 de 2009).

Valores Estéticos.
Un bien posee valor estético cuando se 
reconocen en éste atributos de calidad 
artística, o de diseño, que reflejan una 
idea creativa en su composición, en la 
técnica de elaboración, o construcción, 
así como en las huellas de utilización 
y uso dejadas por el paso del tiempo. 
Este valor se encuentra relacionado 
con la apreciación de las características 
formales y físicas del bien con su 
materialidad. (Ministerio de Cultura, 
Decreto 763 de 2009).
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